
Núm. Í48. Lunes 10 de Diciembre de 1855. Sonarlos.
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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para luera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
. DE ZARAGOZA.

Núm. 992.

Circular núm. 288.

Los Alcaldes constitucionales. 
Guardia civil y empleados de vi
gilancia, procurarán por cuantos 
medios puedan disponer, la de
tención de Francisco Melendo, 
vecino de Maluenda y Tomasa 
Abad de la misma vecindad , y 
de los cuales se espresan sus se
nas á continuación, remitiéndoles 
conseguida que sea á disposición 
del alcalde de dicho pueblo, como 
asimismo de una muía que llevan 
y cuyas señas también se espre
san. Zaragoza g de Diciembre de 
1855—Francisco Moreno.

Senas de francisco Melendo.

Edad 29 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba lampiña; color bue
no, viste calzón de barragan ne
gro, chaqueta1 de paño fino usa
do, camisa de coton, chaleco de 
cuadros azules, capa nueva de 
paño negro, medias y alpargatas.

Senas de Tomasa Abad.

Edad sobre 26 años, esta
tura regular, nariz aguileña, color 
bueno y los dientes algún tan
to claros.

Senas de la muta.

Cerrada, pelo castaño, alzada 
unos siete palmos y dos dedos, 
cacha de orejas y cociosa, lleva por 
aparejo una jalma con su atarria, 
guarda lomos, una manta de es
topa y otra encarnada ya vie
ja*
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Nú’n- 993-

Circular núm. 289.

Por el Ministerio de Gr.i-ii y Justiiiíit se me co- 
muniió la Real orden siguiente.

Deseando ir M. que ia elección de hsHilitadoi á 
que se reñere el anículo 2 ° del Real decreto de 8 
del corriente, se verifique en las Diócesis con todas las 
formalidades que puedan contribuir á la seguridad del 
acierto, al paso que con la menor molestia y per
juicios posibles de los partícipes interesados; se ha 
servido disponer qne para llevarla á efecto se ob
serven las reglas siguientes:

1 a Los M. RR. Arzobispos y RR. Obitpos dis- 
pondsán sin la menor demora que todos los indivi
duos del Clero pirroquial y beneticial, mayordomos 
de fabricas de las iglesias de los pueblos de cada ar- 
ciprestázgo, y comunidades religiosas existentes en 
los mismos pueblos, sus capellanes y lacristanes, eli
jan por >i ó por medio de encargado debidamente 
autorizado que en el de la resi.iencia de arcipreste y 
bajo de su presidencia,Nombren un comisionado que 
les represente en la capital de la provincia á que 
aquellos correspondan, á fin de que concurra á la 
elección de habilitado.

2 a Los arciprestes darán conocimiento á los res
pectivos Prelados de los comisionados que los dife
rentes partícipes hubieren elegido para el efecto.

3 .a lío el caso de que los pueblos dependientes de 
Un mismo¡arzipjestazgo pertenezcan á dos ó m h  provin
cias, se 'elegirá un comisionado por todos los par
tícipes que correspondan á ca la una de ellas á fin de 
que puedan concurrir á la cenital respectiva, son el 
objeto indicado en la regla 1 a

4 a Los Diócetanos fijarán con la nntiejpacion de
bido, y de acuerdo con lot Gobernadores de provin
cia, el dia en que los comisionados hayan de reu
nirse en |a capitel, para el acto de la elección de ha
bilitado, y ¡a hora y sitio en que ha de tener lugar,

5 a Concurrirán á este acto, con los comisionados 
de los arziprestazgos, los que también habrán de ele
gir en su representación los M RR. Arzobispos y RR. 
Obispos, Cabildos Catedrales, colegiales y mayordo
mos, ó encargados de las fabricas de sus Iglesias y 
del Seminario conciliar. ' •

6 .a Presidirán el acto de la elección un delega
do del Prelado y otro del Gobernador de la pro
vincia haciendo de Secretario el cura párroco mas mo- ' 
dernode las parroquias enclavadas en la capiral misma.

7 .a Los comisionados para la elección, acredita
rán su cometido con una certificación que h^brá' de es
pedir el presidente de la corporación eclesiástica y 
el arcipreste ante quien hubiere tenido lugar in nom
bramiento.

8 .a La elección severificará por votación secreta 
y nominal.

9 .a Concluida que sea ¡a votación, se hará el 
escrutinio y se declarará por los delegados referidos la 
elección de habilitado en favor de la persona que 
haya reunido mayoría de votos. De este resultado se 
levantará acta, que autorizirán los mismos delegados 
y el Secretario, El acta original se depositará en la 
Secretaría de cámara del Diocesano, después que loi 
delegados hsyan facilitado copia autorizada al Gober
nador de la provincia y al administrador económico 
de la Diócesis,

10 .a La duración del carpo de habilitado será 
de tres años, á contar desde 1. -1 de Huero próxi
mo, podiendo ser reelegidos en su dia los que ahora 
le nombren. La retribución que por todos gastos 

debe abonárseles por los partícipes respectivos, no 
escederá en ningún caso de tres cuartillos de real por 
ciento, respecto de la cantidad que perciban de la 
TcSO'í i de provincia.

y 11.a Aunque el nombramiento de habilitado 
de los partícipes del presupuesto eclesiástico, es de 
cuenta v riesgo de los mi-moi, segun lo prevenido en 
el art. 2 “ del Real decrero de 8 del nctual.es la 
voluntad de S. M. procuren que la elección recai
ga en persona que a a aptitud necesaria para este co
metido, reuna ias circunstancias de arraigo y mo
ralidad que garanticen en todo evento los intereses que 
ponen a tu cuidado las diversas clases á quienes re
presenta. •

De Real orden lo comunico á V. para su conocimien- 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1833 =Fuerite An
drés.

Con arreglo á lo dispuesto en la preinserta Real 
orden los com Mona dos que se nombren en los pueblos 
cabezas de Anipre<tazgo deberanhallarse en esta ca
pital para la elección del habilitado que determina 
el art., 2. c del Real dureto de 5 de Octubre, que 
tendrá lugar en el lo. al de este Gobierno, el dia 20 
del corriente y hora de Lis doce de su mañana. En 
el caso de que algún Arcipreste se niegue a presidir <1 
acto de Li elección de comisionado, tendrá este lugar 
ante el alcalde constitución d del pueblo.

Al dirigirme por m*dio de este periódico a los di
ferentes partuipes eclesiásticos no puedo menos de ha
cerles presente para que en ningún caso aleguen ig- 
noramia, que no serán satisfechas sus asignaciones por 
el tesoro mientras carezcan de habilitado que les re- 
prssente en la forma establecida por el Real decreto 
citado.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1853 .—Fraucisco 
Moreno. '

Núm. 994.

Diputación provincial de Zaragoza,

, Conforme á lo dispuesto en laRealórden 
circular de 17 de Abril de 1850, la Excma. 
Diputación provincial de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos 
suministraron al Ejército en el mes actual 
en líi forma siguiente.: entendiéndose lodo 
peso y medida castellana.

Rs. mrs.

Ración de pan. . . . »
Fanega de cebada. . . 26 
Arroba de paja. . . . 1 
Idem de aceite. . . . 52 
Idem de carbón. . . . 4
Idem de leña................ 1

25
20
15
30
2
9

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real órden de 16 
de Setiembre de 1848. Zaragoza 30 de 
Noviembre de 1855-El Presidente, Francisco 
Moreno.—D. A. de S. E.—Pedro Conde, 
Secretario. -
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CONTINUA LA MEMORIA DE MONTES.

Sus reluciónos hipsométricas en pies de París son 
según el cuadro de WíHkomm.

I. PUEBLOS.
Alcaudete............................ 2640 Ant.
Alcalá la Real.................. 2148 Idem.
Granada , teatro . . . . 2200 Bergheus.
Idem..................................... 2100 Jonnes.
Idem. . . . ' . . .. 2325 Bois.
Pinos Puente....................... 17 i 0 Idem.

. Gucjar Sierra . 2329 Idem.
/ Lonjaron. . . . 2154 Idem.
i Trevelez............... 5004 Idem.

Sierra) Cortijo de San Ge- 
Nevada i rónimo. . . . 5064 Idem

f Halo de Gualchos 7474 Idem.
\ Poyos de Vacares. 7403 Idem.

Alpu- (Ujijar.................... 1708 Idem •
jarras. . ¿ Berja. . . t . . 1182 Idem.
Minas de Sierra de Gador,. 5818 Idem.
Camillas de Aceituno. . . 1989 Idem. .
Ronda................................... 2300 Idem.
Idem.................................... 3001) Bory.
Yunquera.............................. 2154 Bois.
Monda................................
Grazalema.............................

Wi 
2^0

Berg. 
B,ug.

Gibrallar (telégrafo.) . . . 1350 Idem.
Idem..................................... 1401 | onnés.
Idem...................................... 1439 Reblar t.
Alharin el Grande . . . . 730 Buis.

II PICOS
Sagra Sierra......................... 6438 Clernonle.
Sierra de Elvira . . . . 2737 Idem.

/Picacho de Veleta, 
trigo nomélrica- 
menle . . . .

Picacho do Veleta, 
barométricamente

Idem........................ '
Idem.....................
Cerro de los machón 
Cerro de tajos altos. 
Mulabacen. . . . 
Idem....................... 
Idern. . . . . .

Ildem.......................
,'Peñon de S. Fran-

Sierra' cisco...................
nevadaEl Dornajo . . . .

Collado de Veleta 
Puerto de Vacares. 
Cerro de la Caldera

10802 Idem,

10722
10826
10728 
106j  6
10122 
11037
10990
10936
10980

Idem.
Joones. 
Bois.
(lem.
Idem. 
.!.• unes. 
Clem.
Idem.
Ruis.

7940
6507

10160
9 i 72

10140

Idem.
Llem.
Idem.
Idem.
Clem.

Pie de los Ventis
queros en el Cor
ral de Veleta. . 8800

Cueva de la Pande- 
rona................ 8361

Borreguil de Dilar. 9790 
Lagunas de las Cal

deras. . . . . 9486 
Pradosde las yeguas 6127 

I Prados de la cazo- 
\ lela. . . . . 5978 

Teta de Bacanes [ sierra de
Filabres............................. 5880

Cabeza del Ruso (sierra al
magrera ............................... 823

Sierra de Gador. . . .7151
Idem.......................................... 6168
Sierra de Contraviesa. . . 4560 
Sierra de Lujar..................... 5892
Sierra Tejada....................... 6569
Idem...................................... 7200
Torcal de Antequera. . . 4400

ZZois.

Idem.
Idem.

Clern. 
Bois.

Idem.

Bergh.

Madariaga 
Bois.
Clem.
Idem.
Idem.
Bois.
Bory. 
Bergh.

Cerro de las Plazoletas (pun
to culminante de la Ser
ranía de Ronda. . . . , 6033 Bois.

Sierra de Mijas........................3518 Idem.
Sierra Bermeja de Estepona. 4461 Idem.
Cerro de San Cristóbal . . . 5280 Bory.
Cerro de San Antón cerca 

de Málaga...................... 1140 Bois
La corriente del Guadalquivir desde las sierras de 

Cazorla hasta Sanlucar de Barrarneda tiene 112 leguas. 
Corre por la baja /Indalucia entre, la pendiente me - 
ridional de la planicie central y la terraza granadina 
extendiéndose ENE. á O O. , yen forma cónicaTon 
su base al SO, limitada por el Occéano; al N. y al NO, 
por los últimos estribos de Sierra Morena; al SE por 
la pendiente de la terraza granadina y las colinas de 
cerca de Cádiz, dividida por un encadenamiento de 
alturas, en ilos partesconocidascon los nombres de cam
piña de Córdova y llanura de Sevilla.

Aunque todosu suelo está inclinado hacia el Océano, 
siguiendo su eje mayor, ofrece diferencias en cada par
te. La llanura de Sevilla es un país bajo casi com
pletamente llano, ondulándose solo al NO y SE. para 
enlazarse con la sierra que se levanta en la cuenca ba
ja del Guadalquivir Hacia el Genil sube el terreno; 
pero cerca de Utrera está tan deprimido que solo exce
de algunos pies del lecho del Guadalquivir: asi que ni 
este rio ni sus afluencias dejan apenas surcado el ter
reno que bañan, lo cual no se verifica en la parle Nor
te, donde la región-hidrográfica aparece socavada por 
las aguas.

En la campiña de Córdoba se eleva mucho mas el 
terrenocon una doble inclinación de NE, SO y SE. No., 
por lo cual el máximo de socavación no está en el 
centro como en la de.Sevilla, sino ó lo largo de los 
limites NO SO., que es por donde corren los dos ríos 
Guadalquivir y Genil y el máximo de elevación (de 3 
á 40D piés) , pues está en las parles SE y N. entre 
Monlilla y Baena y alrrededor de Bujalance. /Imbos 
puntos están unidos por un terreno ondulado que apa
rece bastante socavado por el valle do Guadajos que 
con la misma dirección que el Genil corla la Cam
piña en dos partes desiguales.

La sierra segura une la terraza granadina con el sis
tema marianico y es divisoria de aguas, enviando al 
Mediterráneo el Segura á unas 100 leguas de su ori
gen.

De lodo lo expuesto se deduce que la altura de las 
fuentes de los rios sobre el nivel de su desembocadura 
y la disposición hipsomélrica de las cuencas favorecen 
las avenidas é inundaciones tan frecuentes en la Pe
nínsula. Llenas están las poblaciones con ruinas de edi
ficios; llenos están los rios con los destrozos de fuen
tes, presas y molinos; llena está nuestra sociedad agrí
cola con la memoria de las destrucciones causadas por 
la violencia é iiilensidad de los desbordamientos de 
los rios.

Aunque en España las grandes lluvias se verifican 
en Otoño cuando la tierra, desecada por los calores 
del Estío se encuentra en disposición de no perder una 
sola gota de agua, la acción de las pendientes es tan 
grande y rozamiento tan pequeño por la falta de ve
getación, que las avenidas é inundaciones se verifican 
de una manera espantosa

Ahora bien: si se unen con una línea los puntos 
del nacimiento de las aguas, y principiando por el sis
tema cantábrico, se sigue al ibérico por el Moncayo y 
sierra de Oca á la serranía de Cuenca, y por aquí á 
Sierra segura y una parte de la terraza granadina se ten
drá la rama de una curva hiperbólica, y si se siguen 
los orígenes de los ríos por la terraza pirenaica, se 
tendrá parte de la otra rama , formando ambas la 
que se podrá llamar Hipérbola hidrológica española. Está 
curva reprenta la influencia de la pendiente en ios mon
tes en la Península, tanto en el valle que se dirige la
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Océano, como en el valle que marcha al Mediterráneo.
El trazado de la hipérpola hidrológica y el cálculo 

de las pendientes y velocidades- de los rios, serian los 
medios mas seguros para fijar los montes que no pue
den estar bajo el dominio de los particulares; pero co
mo no hay un mapa geográfico de España, no se 
puede hacer aquel trazado ni verificar estos cálculos pa
ra trasformar la espresion científica en una fórmula 
tan sencilla y tan práctica como exigen las leyes y los 
reglamentos Para vencer aquella dificultad, y para lle
nar esta condición, la Junta cree por tanto haber de 
recurrir al criterio de la vegetación, c u in o  síntesis de 
las condiciones orÓgraficas.

Jn/lucncia de la naturaleza del suelo.

Al fij^r la distribución de los montes españoles , la 
Junta se cree en el caso de examinar ante todo la na
turaleza del suelo español "para combinarla con la in
fluencia do la pendiente y establecer con ambas las 
bases de la división del territorio en zonas y regiones 
forestales. .

Si se echa una ojeada sobre, el croquis de la carta 
geológica de España , se observa que las rocas cris
talinas están desai rolladas cu el O. de la Península, en 
el SO, y NO, y que el resto se compone de terre
nos nvpluniamos con algunas ligeras excepciones.

El terreno silusiano es muy extenso , constituye la 
mayor parte del sistema orelano: cirel mariánico ape
nas hay en una extensión de 75 millas geográficas mas 
que rucas silurianas ó devoniavas , con planices de 
granito: también le hay en ambas terrazas, en la 
cordillera cantábrica y en el sistema carpetano

El terreno trático ocupa una grao parte del SO. de 
la planice central y algunos manchones en la provin
cia de Segovia. .

El terreno jurásico domina el sistema ibérico y está 
desarrollado, en algunos puntos de la terraza grana
dina. .

El terreno cretáceo es muy extenso 'en la terraza 
pirenaica y en el si.->lema cantábrico; tiene manchones 
en el sistema carpetano, en el ibérico y en el mariá-* 
nico y en las pendientes de la terraza granadina.

Los tcnenos terciarios ocupan grandes areas, pues 
forman las llanuras de las cuencas de los rios, no so
lo en el Duero y Tajo, sino también en el Guadalquivir. 
Los terrenos cualenariosy modernos se1 encuentran muy 
estendidos en las orillas y desembocaduras de los rios.

Las rocas voeánicas tienen pequeña extensión; pero 
son muy importantes bajo el aspecto dasonomico por 
la influencia que han agercido en la estratificación y 
constitución química de las rocas que han atravesado.

De lo expuesto se deduce que las rocas dominantes 
en Espiiña son de f icil y rápida descomposición y quo esta 
circunstancia agregada á la grun acción de los agentes 
atmosféricos sobre ellas á causa de la situación geo- 
gr.iiica del pais debe aumentar los estragos que por la 
infuencia de la pendiente ocasionan las lluvias.

Asi es que los rios anuncian sus avenidas , prime
ro por el arrastre de yerbas, y después por el color de 
las aguas, el cual se hace muy intenso con las tier
ras procedentes de los parajes por donde ruedan las 
lluvias. La mayor parle de los rios de España llevan 
ordinariamente en suspensión 1|IOO de tierras respec
to al volumen de sus aguas; pero .hay rios que en 
los turbios llegan á traer l|40. Los rios al disminuir 
en velocidad por la acción déla pendiente depositan estos 
légamos sobre las tierras laborables; y si estos alguna vez, 
semejando al Nilo, abonan los campus, como se obser
va en la provincia de Almería y en la vega de Tor- 
tosa, son en general estériles , porque proceden de 
montes que han perdido su tierra filogénila en otras 
avenidas, sin que la lluvia los haya dejado el tiem
po necesario para formar otra nueva.

1>Í ilustre Campomanes, aquel sabio que mereciendo 
estatuas por toda la Península á causa de la gene-

4—
ralidrd de sus talentos, apenas es’ conocido mas que 
de los letrados y economistas, reconoció la intensi
dad de esternal en Es, aña, y demostró la convenien
cia de estudiar cii litiliczimcule tan complicado pro
blema á fin de graduar debidamente sus limites y fi
jar los medios aderuados para la dismrnucií n de sus 
terribles efectos ¿Con cuanta elocuencia, Raimundo 
Ibañez uno de los escritores mas elegantes del siglo 
XYIII, acusa é nuestros mayores y llora en su época 
por la costumbre de destruir los bosques cuyas raí
ces afirman el terreno y le detienen durante las llu
vias? ¿Cuantos alveolos han sufrido alteraciones por la 
sedimentación de las aguas? ¿C uanlos puertos de mar 
sellan obstruido ó se han tenido que limpiar á fuer
za de grandes gastos por haber mirado con desden la 
película orgánica de las montañas vecinas? El espirita 
general de la época no ha espiado en vano los errores 
de nuestro» padres; y lejos de buscar un mundo fan
tástico, sigue en este como en otros ramos de la pros
peridad pública las inmensas creacionesde los pueblos 
que han logrado reunir todos los medios para quo la 
inteligencia y el trabajo puedan sorprender á la na
turaleza en sus mas recónditos arcanos, modificando 
por sus leyes los vanos y falaces sistemas del mundo an
tiguo, fundado en el aislamiento, y por consiguiente ea 
la guerra de las indu^rias.

PARTE NO OFICIAL.

La Excma. Diputación provincial ha tras
ladado sus oficinas al palacio de la misma, 
silo en la plaza de la Constitución.

El Domingo 20 de Diciembre actual, se ar renda
rá en pública subasta en Ve lilla de Ebro la barca del 
paso de dicha villa*, las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo y deseen ver el pliego de con
diciones pueden dirigirse á Y). "Pablo Barrera secre
tario del juntamiento de Ve lilla.

La condula de cirujano de la villa de 
Añon se halla vacante, el qué guste soli
citarla se dirigirá franqueando el correo á su 
avunlamiento; su dotación será 4000 rs. vn. 
sin barbería ó por cuenta del Ajunlamien- 
to, c >brados por San Miguel de Setiembre, 
los memoriales se admitirán hasta el 15 del 
corriente.

Se vende en pública subasta en el dia 12 
del actual á las once de su mañana, y ante 
el Sr. Alcalde pedáneo de Aguílar de Ebro, 
el regaliz existiente en un trozo de terre
no en el solo de dicho pueblo señalado al 
efecto; perteneciente á losbienes secuestrados 
del Excmo. Sr. Conde de Sáslago. Todos los 
que quieran interesarse en su compra po
drán presentarse el espresado tira y hora 
ante el referido Alcalde pedáneo y quedará 
rematado á favor del mejor postor, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifi
esto en el acto del subasto.

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL. *
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